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                   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1102 

 

        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, quince de julio de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD, promovido por YOHN ALEXANDER MEDINA VEGA, a 

través de apoderada judicial, en contra de S.M.A., representada 

legalmente por IVON MARITZA ARENAS GALEANO; ÁNGELA 

MARÍA MEDINA VEGA en calidad de heredera determinada y, 

herederos indeterminados de JOSÉ PASTOR MEDINA TORRES, se 

agrega el memorial que antecede y se tiene por posesionado 

del cargo de curador ad litem de los herederos indeterminados 

al Dr. WILLIAM JIMÉNEZ BAUTISTA, a quien se le concede el 

término de 20 días para que se pronuncie, los cuales vencen el 

próximo 16 de agosto.   

 

Así mismo se dispone el envío del link al profesional del derecho 

a su correo electrónico william6512@gmail.com. 

 

Finalmente se agrega respuesta a la demanda del apoderado 

de oficio designado a la señora ARENAS GALEANO, el cual será 

tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

     N O T I F Í Q U E S E 

 

         

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

               J U E Z 
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